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"INTERRUPTOR PROTECTOR"

Este dispositivo denominado "INTERRUPTOR PROTECTOR, rea­
liza las funciones de interruptor trifásico y de protector, 
frente al aumento de consumo, que por alguna causa pudiera 
producirse,retasando un límite determinado.
Está especialmente concebido, para el control y protección 

de motores eláctricos trifásicos, viniendo a sustituir a los 
clásicos contactores electromecánicos y a los relás térmicos.
Carece de sistemas interruptores mecánicos en el control - 

del paso o no paso de corriente por las tres líneas de fuer­
za, ya que esta función la realiza mediante semiconductores. 
Por lo tanto carece de desgastes y de los falsos contactes, 
que produce el deterioro.
El circuito protector permite salvaguardar la integridad - 

del motor, cuando el consumo de éste sobrepasa un límite, - 
prefijado de antemano, de acuerdo con la potencia del motor. 
Cuando esto ocurre durante un tiempo determinado, suprime la 
alimentación al motor. Tiempo necesario para salvar el arran 
que del motor o cualquier otra perturbación, producida duran 
te su marcha normal.
El circuito protector actúa por control de la intensidad - 

en las líneas de transmisión. Presentando frente a los relás 
térmicos, la ventaja de no afectarle la temperatura ambiente 
ni el tiempo de funcionamiento en la duración del período de 
accionamiento de la protección. Siendo siempre dicho período 
el que se haya fijado de antemano.
El circuito del "INTERRUPTOR PROTECTOR" lo podemos conside 

rar dividido en:
a) Circuito de fuerza.
b) Circuito de mando.
c) Circuito de protección.
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Por circuito de fuerza se considera la parte, que contro­
la directamente el paso o no paso de corriente por las tres 
líneas de transmisión, del sistema trifásico, al motor. Es­
tá formado por semiconductores llamados triaos, intercala­
dos en cada una de las líneas. Estos triaos son pilotados -
atravís de un transformador de tres secundarios independien 
tes. ***

El circuito de mando está formado por un oscilador, que - 
suministra al primario del transformador anteriormente men­
cionado, la señal presente en sus secundarios. Y un circui­
to de autoalimentacián, que permite controlar a voluntad la 
llegada de corriente al oscilador, bien mediante pulsadores 
"paro-marcha" o bien mediante interruptor normal.
El circuito de mando controla de esta forma el paso o no 

paso de corriente por las tres líneas de fuerza de manera - 
indirecta. Permitiendo arrancar o parar el motor a voluntad.
La frecuencia a la que oscila el mencionado oscilador, es 

del orden de los 100 KHz. Con esta frecuencia se logra sa­
tisfacer las necesidades de cada triac, para que la conduc­
ción en cada una de laB líneas sea correcta.
El circuito de protección suprime el paso de corriente a- 

travás de las líneas de fuerza, cuando la intensidad, que - 
las atraviesa, supera un límite prefijado de antemano. Esta
función la realiza indirectamente, manifestando su acción - 
sobre el mando.

El circuito protector le podemos dividir, a su Vez, en - 
circuito detector, que se encarga de detectar las intensida 
des de las lineas, mediante transformadores intercalados - 
convenientemente, y el circuito de accionamiento temporiza­
do, que impide el accionamiento protector si la sobreinten­
sidad no ha durado un tiempo determinado. Su funcionamiento 
es como sigue:
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REIVINDICACIONES
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trifásica, mediante semiconductores llamados triaos y no - 
mediante contactos mecánicos*
23)-INTBRRUPT0R PROTECTOR, segdn reivindicación anterior,- 
que utiliza un transformador de tres secundarios indepen­
dientes, y un oscilador conectado a su primario, para pilo 
tar convenientemente los mencionados triaos* 
38)-INTBRRUPTOR PROTECTOR, segdn reivindicaciones anterio­
res, que mediante un cirouito de accionamiento temporizado 
suprime la alimentación del oscilador, antes mencionado, - 
cuando el consumo de alguna de las líneas de fuerza ha su-- 
perado un límite prefijado, durante, un determinado tiempo* 
4a)-INTERRUPT0R PROTECTOR, segdn reivindicaciones anterio­
res, que controla el consumo en las lineas de fuerza, me­
diante transformadores intercalados convenientemente en 
ellas, y que envían las sedales al circuito de acclonamien 
to temporizado, através de un circuito dosificador, que - 
permite regular el consumo limite para el accionamiento. 
58)-INTERRUPTOR PROTECTOR, segdn reivindicaciones anterio­
res, que permite regular el tiempo durante el cual debe re 
basarse el consumo límite para el accionado de la protec­
ción.
68)-INTERRUPTOR PROTECTOR, segdn reivindicaciones anterio­
res, que mediante un circuito de auto-alimentación y un - 
olrculto de memoria, que mantiene la acción aunque desapa­
rezca la sedal proveniente del olrouito dosificador, y por 
lo tanto mantiene la acción protectora, permite controlar 
la alimentación del oscilador, bien oon pulsadores "paro- 
marcha", bien oon interruptor normal, y con la conexión de 
automatismos*
78)-INTERRUPTOR PROTECTOR, segdn reivindicaciones anterio­
res, que posibilita la introducción de un tercer control - 
manual, que sea necesario actuar, para restituir el normal
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funcionamiento al circuito de mando, una vez se haya accio­
nado la protección,
8a)-INTERRUPTOR PROTECTOR, según reivindicaciones anterio­
res, que emplea en el acoplo de sus respectivos circuitos, 
circuitos antiperturbaciones, necesarios para la estabili­
dad del dispositivo.
93)-INTERRUPTOR PROTECTOR, según reivindicaciones anterio­
res, que posee un circuito de accionamiento rápido de la - 
protección, destinado a salvaguardar el propio aparato - 
frente a intensidades mayores de las que puede soportar, y 
que por alguna causa, pudieran producirse en las líneas de 
fuerza.
10a)-INTERRUPTOR PROTECTOR.
Esta memoria consta de 5 hojas, escritas a doble espacio, 

y dibujos adjuntos.

Valladolid 12 de mayo de 1,979
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